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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

954. ORDEN Nº 12856, DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2022, RELATIVA A LA 
CONCESIÓN EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES 
DOMICILIADAS EN MELILLA, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
INTERCULTURALES. 

LA EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD, MEDIANTE 
ORDEN Nº 1285 DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2022, HA RESUELTO LO SIGUIENTE: 

ÚNICO.- La concesión de la siguiente convocatoria del concurso público para la concesión de subvenciones 
a asociaciones domiciliadas en Melilla para la realización de actividades interculturales, a las entidades 
referenciadas a continuación. 

 

SOLICITANTE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
TOTAL 
CONCESIÓN 

ASOC. CULTURAL SOLERA 
FLAMENCA 

* Encuentro de diferentes estilos de música y culturas 3.000,00 € 

ASOC. CULTURAL GITANOS 
DEL SIGLO XXI 

* Foro/simposio, encuentro de culturas 

6.000,00 € 
* Conferencia sobre la historia de la cultura gitana en el s. XVIII 

* Musical "Historia de la cultrua gitana en nuestro país, y 
concretamente en Melilla 

ASOC. DE MUJERES 
EMPRENDEDORAS Y 
PROGRESISTAS POR 
MELILLA 

* Cortometraje Documental de Rituales y Tradiciones de Bodas 
Amazighen 

8.250,18 € 

COMENZAMOS 

* Mantenimiento web, implementación y optimización 

6.864,00 € * Implementación, indexado, catalización y moderación 

* Coordinación y asesoramiento 

ACCIÓN SOCIAL SIN 
FRONTERAS 

* Actividades extraescolares sobre interculturalidad: Visitas guiadas y 
talleres turísticos 

6.800,00 € 
* Actividades que impliquen acción colabortiva y cooperativa 

* Actividades que favorezcan la riqueza intercultural desarrollando el 
respeto por la diversidad  
(Conmemoración de festividades, semanas temáticas, exposiciones 
culturales, video fórum) 

MOVIMIENTO POR LA PAZ 
EL DESARME Y LA 
LIBERTAD 

* Enfoque entre Culturas: exposición fotográfica 8.500,00 € 

ASOC. MARE NOSTRUM * Concurso Fotográfico  4.000,00 € 

ASOC. MELILLA INTEGRA * Gran Movida Intercultural 6.321,36 € 

COMUNIDAD HINDÚ 
MELILLA 

* Taller de Yoga Día Internacional del Yoga  

2.000,00 €  

* Taller de Yoga Día Internacional de la Mujer  

* Clases de Yoga a colectivos multiculturales 

* Clases de Tai Chi y Chi Kung  

* Talleres Meditación, Clases Baile Bollywood, Clases ejercicio 
Oriental, Charlas educativas sobre salud y alimentación, Mindfulness 

ASOC. DE MADRES Y 
PADRES DEL CEIP LEON 
SOLA 

* Bloco SuCa  

8.264,46 € 
* Cañada Viva 

* Talleres Gastronómicos 

* Mi tradición, Mi cuerpo, Mi historia  

TOTAL  60.000,00 € 

 

Publíquese la presente Orden en el Boletín Oficial de Melilla, advirtiéndose que dicha orden, en aplicación 
del artículo 121 y demás concordantes de la Ley 39/15, de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, no agota la vía administrativa y que contra la misma cabe 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, pudiendo presentarse el recurso ante la propia Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que puedan los 
interesados interponer cualquier otro que consideren oportuno, bajo su responsabilidad. 

 
Melilla 27 de octubre de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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